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CERTIFICADO  Nº 209/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 03 de Mayo de 

2011, convocada por CITACION Nº 16/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 212/2011, que aprueba 

aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un monto de 

$600.000.- (seiscientos mil pesos), al Sr. CARLOS  ALVAREZ  QUISPE,  R.U.T. 
11.465.278-4, para adquirir alimento especial, fórmula láctea pediasure y 

jeringas de 60 ml., para alimentación vía sonda, que requiere su hijo de un año y 

seis meses de edad, quien padece parálisis cerebral, retraso del desarrollo 

sicomotor y es usuario de gastronomía. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 04 de Mayo de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 DIDECO. 
 Archivo. 

 
 


